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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este B O L E T I N , dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá basta el reci
bo del número sigfuiente. 

Los Secretarios cuidarán de con-
lervar los B O L E T I N E S coleccionados 
¡ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A TODOS L O S D I A S 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S . 

Se suscribe en. la Intervención provincial, 
(Palacio provincial): particulares 40 pesetas 
año, 20 semestre, 10 trimestre; Ayuntamien
tos, 40 pesetas año; Juntas vecinales y juz
gados municipales 30 pesetas año, 18 semes
tre. Edictos de Juzgados de 1.a instancia y 
anuncios de todas clases, a 0,50 pesetas la 
-línea; Edictos de Juzgados municipales, a 
0,25 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 27 de Enero de 1936.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las . leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán a la Administración 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abr i l de 1859). 

Administración Municipal 
Edictos de Ayuntamientos. 

Administración de Justicia 
Edictos de Juzgado. 
Requisitorias. 

idmíiiistracióD iinipai 
Ayuntamiento de 

Grade fes 
Para que la Junta pericial de este 

Ayuntamiento, pueda proceder a la 
formación del apénd ice al amil lara-
ciento que ha de servir de base al 
repartimiento de la con t r i buc ión 
Para el p róx imo año de 1938, se hace 
Preciso que los contribuyentes que 
^ y a n sufrido a l te rac ión en su r i -
^üeza, presenten en la Secretar ía de 
este Ayuntamiento, durante un pla-
2° de quince días , relaciones jura-
as de altas y bajas, reintegradas 

COíi timbre de 25 cént imos , y justifi-
^ando, además , haber satisfecho los 
erechos reales a la Hacienda, sin 

Ctlyo requisito no se rán atendidas. 
Gradefes, 24 de Marzo de 1937.— 

^ Acalde , Alfredo Alvarez Cadór-
.^ga. 

Ayuntamiento de 
Castrofuerte 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder a la 
formación del apénd ice al amil lara-
miento que ha de servir de base al 
repartimiento de la con t r i buc ión 
rúst ica para el a ñ o de 1938, se hace 
preciso que los contribuyentes que 
hayan sufrido a l te rac ión en su r i 
queza, presenten en la Secretar ía de 
este Ayuntamiento, durante el pla
zo de quince días, relaciones jura
das de altas y bajas, reintegradas 
con timbre de 25 cént imos , justifi
cando, además , haber satisfecho los 
derechos a la Hacienda, sin cuyo 
requisito y pasado dicho plazo, no 
serán admitidas. 

Castrofuerte, 24 de Marzo de 1937.-
E l Alcalde, Constantino Alonso. 

Ayuntamiento, durante el plazo de 
quince días , relaciones juradas de 
altas y bajas, reintegiadas con t im
bre de 25 cént imos , justificando, ade
más , haber satisfecho los derechos a 
la Hacienda, sin cuyos requisitos y 
pasado dicho plazo, no serán aten
didas. 

Castropodame, a 12 de Marzo de 
1937—El Alcalde, Daniel Iglesias. 

Ayuntamiento de 
Castropodame 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder a la 
formación del apénd ice al amil lara-
miento que ha de servir de base al 
reparto de la con t r i buc ión rús t ica y 
pecuaria para el a ñ o de 1938, se hace 
preciso que los contribuyentes que 
hayan sufrido a l terac ión en su rique
za, presenten en la Secretar ía de este 

Ayuntamiento de 
Val de San Lorenzo 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder a la 
formación del apénd ice al amil lara-
miento que ha de servir de base al 
repartimiento de la c o n t r i b u c i ó n 
para el p róx imo año de 1938, se hace 
preciso que los contribuyentes que 
hayan tenido a l te rac ión en su rique
za, presenten en la Secretar ía de este 
Ayuntamiento, durante el p l a z o 
de quince días , relaciones juradas 
de altas y bajas, reintegradas con 
timbre de 25 cén t imos justificando 
haber satisfecho los derechos a la H a 
cienda, sin cuyo requisito y pasado 
dicho plazo, no serán atendidas. 

V a l de San Lorenzo, 22 de Marzo 
de 1937 — E l Alcalde, Manuel N a -
vedo. 



Mminislratián ile justicia 
Juzgado de instrucción de León 

Don Enr ique Iglesias Gómez, Juez 
de ins t rucc ión de León y su par
tido. 
Por el presente y cumpliendo lo 

acordado por la l i m a . Audiencia Pro
v inc ia l de esta capital, en el sumario 
195 de 1934, por hurto, contra Ro
berto Sánchez García; hijo de Arturo 
y de Avel ina , natural de Cartagena, 
de 18 años de edad, y en ignorado 
paradero, se l lama a dicho penado 
para que comparezca ante este J u a 

gado para constituirse en pr is ión y 
cumpl i r la subsidiaria equivalente a 
la multa de 250 pesetas que le-fué 
impuesta por la sentencia dictada 
en dicha causa, y por vir tud de ha
ber dejádose sin efecto la suspens ión 
de condena que le h a b í a sido apl i 
cada. 

A l propio tiempo ruego y encargo 
a las áu to r idades y Agentes de la Po
licía judic ia l la busca y captura de 
dicho individuo, pon iéndo lo , caso 
dé ser habido, a d ispos ic ión de l a 
l i m a . Audiencia Prov inc ia l de esta 
ciudad, en la pr is ión de este partido. 

Dado en León, a 24 de Marzo de 
1937. — Enr ique Iglesias.—El Secreta
rio jud ic ia l , P. H . , Angel Torices. 

Juzgado de instrucción de Ponferrada 
Don Ju l io F e r n á n d e z Qu iñones , Juez 

de ins t rucc ión accidental de esta 
ciudad y su partido. 
E n -virtud de la presente, se cita, 

l lama y emplaza al procesado José 
Mart ínez Cuervo, de 27 años , soltero, 
hijo de Lenadro y Tomasa, natural 
y vecino de San Justo de la Vega, 
del partido jud ic ia l de Astorga, chó 
fer y hoy en ignorado paradero? com
parecerá dentro del t é r m i n o de diez 
días , a contar* desde el día siguiente 
a la pub l i cac ión de ésta en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia , en este 
Juzgado, a fin de constituirse en pr i 
sión; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde; pues así lo tengo 
acordado con esta fecha en carta-
orden de la Supurioridad dimanante 
del sumario n ú m . 168 de 1935, sobre 
lesiones, contra el mismo. 

A l propio tiempo ruego a todas las 
Autoridades tanto civiles como M i 
litares y Agentes de la Pol ic ía Judi 
cial procedan a su busca y pr is ión 
del mismo e ingreso en esta pr is ión 

;\ mi disposición, d á n d o m e euenta 
seguidamente y por telégraío. 

Dado en Pon [errada a 28 de Marzo 
de 1937. — E l Juez de ins t rucc ión , Ju 
lio Fe rnández .—El Secretario, Ju l io 
Fuertes. 

Juzgado de instrucción de Ríano 
E n mér i tos de la pieza de respon

sabilidad c iv i l , del penado Melquía
des Aqui l ino Prada Fuentes, dima
nante del sumario n.0 14 de 1934 
sobre allanamiento de morada, se 
sacan a púb l ica subasta por primera 
vez los inmuebles siguientes como 
de propiedad del mencionado proce
sado, silos en el t é rmino de Robledo, 
Ayuntamiento de Prado de la Guz-
peña de este partido: 

1.° Un linar, a los Linares de la 
Puerta, t é r m i n o de Robledo, A y u n 
tamiento de Prado de la Guzpeña , 
de cabida de tres áreas y setenta y 
cinco cent iá reas , l inda: Este, Maria
no García; Sur, se ignora; Oeste, Be
nito Alvarez y Norte, Marcelino Ro
dr íguez . . 

Estando tasada en la cantidad de 
doscientas veinticinco pesetas, por 
cuya cantidad se pone en venta, se
ñ a l á n d o s e para la subasta, el día 
siete del p r ó x i m o mes de A b r i l , a las 
doce de la m a ñ a n a , en la Sala A u 
diencia de este Juzgado, advi r t ién
dose a los licitadores que no han 
sido presentados t í tulos de propie
dad de las fincas y que están libres 
de toda carga; así como que para 
tomar parte en la subasta, los l ic i ta
dores cons igna rán previamente en la 
mesa del Juzgado, el diez por ciento 
de la tasac ión , sin cuyo requisito no 
serán admitidos y que no se admit i 
r á n posturas que no cubran las dos 
•terceras partes del ava lúo . 

Riaño , 2 de Marzo de 1937.—Ulpia-
no Cano. — E l Secretario jud ic ia l , 
Valent ín Sama. 

E n mér i tos de la pieza de respon
sabil idad c i v i l del penado César Do
mínguez Domínguez , dimanante del 
sumario n.0 33 de 1933 sobre estafa, 
se sacan a púb l i ca subasta por tér
mino de veinte días, los inmuebles 
siguientes, sitos en San M a r t í n - d e 
Ta lde tué ja r , en este partido: 

1. ° Una tierra, en las Regueras, 
cabida de veinte áreas, l inda: Este, 
Marcelino A l varez; Norte, camino; 
Sur y Este, Deogracias F e r n á n d e z . 

2. ° Otra, al Redi l lo , cabida doce 

áreas , l inda: Norte, Macario Fernán 
dez; Sur, Amaro Mart ínez, Este ly[ 
nuel y Oeste, Ezequiel Fernández ^ 

3. a Otra, al mismo sitio, cabid 
ocho áreas , l inda: Norte, Amaro l\iara 
t ínez;Sur, Angel Rodrigo; Este, Maca' 
rio F e r n á n d e z y Oeste, Alvitar I\0 
dríguez 

4. ° Otra, en Llanes de Cueto, ca< 
bida seis áreas , l inda: Sur, herederos 
de Vicente Alvarez; Norte, terreno 
c o m ú n ; Este, camino y Oeste, el del 
monte. 

5. ° Otra, en la Barga, cabida vein
ticuatro áreas , l inda: Norte, Félix 
Cuevas; Este, Pedro Gutiérrez, igno
rándose los d e m á s linderos. 

6. ° Otra, en los Campos, de cabi
da de diez áreas , l inda: Sur, Carlos 
Blanco; Norte, Casto Marcelo; Esto, 
Esteban Rodríguez y Oeste, camino, 

7. ° Otra, a Alapradicos, cabida 
ocho áreas , l inda: Este, Isidoro Alva
rez; Oeste, J e r ó n i m o Alvarez; Norte, 
camino y Sur, Abraham Aláez. 

8. ° Otra, en la Mali l la ,cabida diez 
áreas , l inda: Norte, Macario Escan-
ciano; Este, Catalina Rodríguez; Sur, 
huerta y Oeste, León Fuentes. 

9. ° Otra, en el mismo sitio, cabi
da once áreas , l inda: Norte, Nicasio 
Rodríguez; Poniente, Ezequiel Fer
n á n d e z ; Sur, c o m ú n y Este, Conrado 
Oredo. 

10. Otra, en las Cortinas, cabida 
trece áreas , l inda: Sur, terreno co
m ú n ; Este, Benigno del Blanco; Oes
te, c o m ú n y Norte, Alvi tar Rodrí
guez. . . 

11. Otra, en Trabanca, cabida 
seis áreas , l inda: Norte Catalina Ro
dríguez; Sur, F e r m í n Liébana; Este, 
calleja y Oeste, P i l a r Alvarez. 

12. Otra, en la tercedilla, cabida 
de diez áreas , l inda: Norte, Leonardo 
Fuerte; Sur, Francisco Fuertes y 
Este y Oeste, se ignoran. 

13. Otra, al Pando, cabida seis 
áreas , l inda: Norte, camino; Sur, Deo
gracias Fernández ; . Este, camino y 
Oeste, Carlos del Blanco. 

14. Otra, al Fresno, cabida ^ 
seis á reas , l inda: Norte, María Fei"' 
nández ; Sur, Sebas t i án López; Este> 
presa de Riego y Oeste, Francisco 
Rueda. 

15. Otra, al Tomi l l a r , cabida seis 
áreas , l inda: Sur, Francisco del B^n 
co; Norte, J u l i á n Fuertes; Este Ma

riano Sánchez y Oeste, Felipe R0^'1 
guez. 

16. Otra, en los Regueros, cabi 



diez áreas, l inda: Norte, T o m á s de la 
puente; Sin-, lizequiel F e r n á n d e z y 
Este y Oeste, c o m ú n . 

j7. Otra, al Soto, cabida ocho 
¿reas, l inda: Norte, Santos Tejerina; 
Sur, Amaro Martínez; Kste, Sixto P i -
sonero y Oeste, Arroyo. 

jg. Otra, en Valle Oscuro, cabida 
cuatro áreas , l inda: Norte, David 
Aláez; Sur /Macar io Rodríguez; Este, 
Ventura Tejerina y Oeste, c o m ú n . 

19, Un prado, al Pando, cabida 
nueve áreas , l inda: Norte Angel Ro
dríguez; Sur, Manuel Fuertes, Este, 
herederos de Hipól i to Vil lacor ta y 
Oeste, Ventura Tejerina. 

Fincas tasadas en cuatrocientas 
diez y siete pesetas, por cuya canti
dad se ponen en venta, seña lándose 
para la subasta, el día siete de pró
ximo mes de A b r i l , a las doce de la 
mañana, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, advi r t iéndose a los l ic i ta-
dores que no han sido presentados 
títulos de propiedad de las fincas y 
que están libres de toda carga; asi 
como que para tomar parte en la 
subasta los licitadores cons igna rán 
previamente en la mesa del Juzgado 
el diez por. ciento de la tasación, sin 
-cuyo requisito, no serán admitidos y 
que no se a d m i t i r á n posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
avalúo. 

Riaño, 2 de Marzo de 1937.—Ulpia-
no Cano.—El Secretario jud ic ia l , Va 
lentín Sama. 

Juzgado municipal de León 
Don Miguel Torres del Campo, Se

cretario suplente del Juzgado mu
nicipal de esta ciudad de León. 
Certifico: Que en el ju ic io verbal 

civil n ú m . 97 del presente año , se ha 
dictado la sentencia en rebeldía del 
demandado, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva, dicen así: 

«Sentencia.—En la ciudad deLeón , 
a veintidós de Marzo de m i l nove
cientos treinta y siete. Visto por el 

Juez munic ipa l de la misma el 
Presente ju ic io verbal c iv i l seguido 
€ntre partes: de la una, y como de-
andante , D. Nicanor López Fer
n á n d e z , Procurador de D. Francisco 

§ui2ábal García, y de la otra, y 
^Otno demandado, D. Rafael Alonso 

Aladares, vecino de L a Erc ina , so-
pago de pesetas, y 

^allo: Que debo de condenar y 
^jndeno al demandado D. Rafael 

0nso Valladares, a que tan pronto 

como sea (irme esta sentencia abone 
al d e m á n d e n l e o quien legalmente le 
represente, la cantidad de novecien
tas veintiséis pesetas con noventa y 
tres cént imos, que le adeuda por el 
concepto expresado en la demanda, 
con impos ic ión de las costas del 
presente ju ic io al mismo. 

tan pronto sea firme esta sentencia, 
pagué al demandante D. Lorenzo 
V i d a l la cantidad reclamada de las 
doscientas sesenta y cinco pesetas 
que es en deberle, con impos ic ión 
de todas las costas, ratificando a su 
vez el embargo preventivo efectuado 
en los bienes del deudor D. V ic to r i -

Así, por esta mi sentencia, que porj no F e r n á n d e z , mandando notificar 
la rebeldía del demandado se notifi- i esta sentencia en el BOLETÍN OFICIAL 
cará en la forma prevenida por la | de la provincia, por haber sido de-
Ley, lo pronuncio, mando y firmo — ! clarado rebelde e interesarlo así la 
Francisco del Río Alonso.—Rubri- í parte a c t o r a — A s í por esta m i sen
a d o . » - | tencia juzgando, lo pronuncio, man-

F u é publicada en el mismo día de i do y firmo.—Honorio B u i t r ó n — R u -
su fecha. | bricado. 

Y para que conste y sirva de no- j Y con el fin de que pueda ser no
tificación al demandado D. Rafael tificada, como está acordado, expido 
Alonso Valladares, expido el presen- la presente, que con el visto bueno 
te que se inser ta rá en el BOLETÍN | del Sr. Juez, firmo en Toreno, a diez 
OFICIAL de esta provincia, que firmo 1 y ocho de Marzo de m i l novecientos 
con el visto bueno del Sr. Juez mu- ! treinta y s ie te . -Vic tor ino Alvarez.— 

V.0 B.0: Honorio Bui t rón Cruz. 
N ú m . 130.-14,25 ptas. 

Juzgado municipal de Fresnedo 
Don Pedro López García, Juez m u 

nicipal de Fresnedo. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

munic ipa l de m i cargo, con fecha 
veint idós , se p resen tó demanda a 
ju ic io verbal c iv i l , por D.a Beatriz 

n ic ipal en León, a veint idós de Mar
zo de m i l novecientos treinta y siete. 
—Miguel Torres.—V.0 B.0: E l Juez 
municipal , Francisco de lRío Alonso 

N ú m . 120.-12,50 ptas. 

Juzgado municipal de Toreno 
Victorino Alvarez Alvarez, Secreta' 

rio del Juzgado munic ipa l de To
reno y su t é rmino , y como encar
gado del archivo del mismo. 
boy fe: Que en el rollo de juic ios Pérez García, mayor de edad, sol-

verbales civiles obrantes en mi ar- tera y vecina de Fresnedo, en este 
chivo, existe uno entre partes, como t é r m i n o , contra D. José Enoja, ca-
demandante D. Lorenzo V i d a l Pa- sado y mayor de edad, vecino que 
cios, mayor de edad, casado, Maes- fué de ésta y domici l iado ú l t i m a -
tro de 1.a Enseñanza , vecino de San- \ mente en Saucedo, hoy en ignorado 
to T o m á s de las Ollas, contra don ¡ paradero, sobre que el demandado 
Victor ino F e r n á n d e z García, tam-; pague a la actora D.a Beatriz Pérez 
b ién mayor de edad; casado, Maes-; García la cantidad de cuatrocientas 
tro de 1.a E n s e ñ a n z a y vecino de | «hez pesetas, que le adeuda como 
T o m b r í o de Abajo, en r e c l a m a c i ó n I heredero del finado D. Jovito A r r o -
de doscientas sesenta y cinco pese- \ yo Rodríguez, vecino que fué de esta 
tas, hab iéndose dictado la sentencia j v i l l a . 
que en su pr incipio y paite disposi-1 Y en providencia de hoy se acor-
tiva es como sigue: | d ó seña la r para la comparecencia 

E n la v i l l a de Toreno, a diez de | del ju ic io el día veintiséis de A b r i l 
Marzo de rail 'novecientos treinta y i p róx imo venidero, y hora de las 
stete. E l Sr. D . Honorio Bu i t rón Cruz, ¡ ocho, en el local de este Juzgado, sito 
Juez munic ipa l , habiendo visto y en la Casa Consistorial de esta v i l la , 
examinado el anterior ju ic io verbal planta alta, apercibidas las partes 
c iv i l seguido en este Juzgado, como | que de no comparecer, sin alegar 
demandante D. Lorenzo V i d a l P a - | justa causa, se seguirá el ju ic io sin 
cios, contra D . Victor ino F e r n á n d e z j volver a citar. 
García , cuyas otras circunstancias | Y para que sirva de c i tación a l 
ya constan, sobre pago de doscien- j demandado José Enoja, expido l a 
tas sesenta y cinco pesetas.—Fallo:! presente, que será publicada en e l 
Que estimando la demanda, deba BOLETÍN OFICIAL de esta provincia 
condenar y condeno a D . Victor ino para sus efectos. 
Fe rnández , declarado rebelde, a que Fresnedo, 233de Marzo de 1937.— 



E l Juez municipal , Pedro López.— 
P . S. M , E l Secretario, Felipe García. 

Núm. 129.-9,50 ptas. 
o 

o o 

Don Pedro López García, Juez mu
nic ipal de Fresnedo. 
Hago saber: Que en este Juzgadg 

munic ipa l de mi cargo, con fecha 
veint idós, se presentó demanda a 
ju ic io verbal c iv i l , por Gabriel Arro
yo García mayor de edad, labra
dor y vecino de Fresnedo, en esté 
t é rmino , contra D. José Enoja, ca
sado y mayor de e d a d , vecino 
que fué de ésta y domici l iado úl t i 
mamente en Saucedo, hoy en igno
rado paradero, sobre que el deman
dado pague al actor D, Gabriel Ar ro
yo García la cantidad de setecientas 
cincuenta y cinco pesetas que le 
adeuda, como heredero del finado 
D. Jo vito Arroyo Rodríguez, vecino 
que fué de esta v i l l a . 

Y en providencia de hoy, se acor
dó seña la r para la comparecencia 
del ju ic io el día veintiséis de A b r i l 
p róx imo venidero, y hora de las ca
torce, en el local de este Juzgado, 
sito en la Casa Consistorial de esta 
v i l l a , planta alta, apercibidas las 
partes que de no comparecer, sin 
alegar justa causa, se seguirá el j u i 
cio sin volver a citar. 

Y para que' sirva de ci tación al 
demandado José Enoja, expido la 
presente, que será publicada en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia 
para sus efectos. 

Fresnedo, .25 de Marzo de 1937.— 
E l Juez munic ipal , Pedro López.— 
P . S. M . : E l Secretario, Felipe García. 

N ú m . 128.-9,25 ptas. 

Requisitorias 
Por la presente que se expide en 

cumplimiento de lo acordado en 
providencia de esta fecha dictada 
en el t r ámi te de ejecución y cum
plimiento de una sentencia firme 
dictada en el ju ic io de faltas seguido 
en este Juzgado con el n ú m e r o 315 
del año de 1935 por lesiones a Con
suelo F e r n á n d e z , de esta vecindad, 
contra el condenado Romualdo Con
de González, de unos treinta años de 
edad, hojalatero ambulante y veci
no que fué de León, en el Barr io de 
las Ventas de Nava, y de profesión 
anteriormente, lacero del Ayunta
miento de León, se le requiere de 
comparecencia a dicho condenado 
por t é rmino de diez días , ante este 

Juzgado municipal, situado eti la 
Plaza Mayor, al efecto de que cum
pla la pena impuesta de seis d ías de 
arresto menor y haga efectivas las 
costas procesales devengadas en el 
juicio de referencia; con el aperci
bimiento que, de no comparecer den
tro de dicho t é rmino , será declarado 
rebelde, y le p a r a r á n los perjuicios 
a que en derecho haya lugar. 

Y para que conste y su inserc ión 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro 
vincia por desconocerse cual sea el 
actual domici l io y paradero del con
denado, se expide la presente en 
León a quince de Marzo de m i l nove
cientos treinta y siete.—El Juez mu
nicipal , Francisco del Río.—El Se
cretario suplente, Miguel Torres. 

o 
O O ; 

Juan F e r n á n d e z Valle, hijo de A n 
tonio y de Felisa, natural de Los 
Barrios de Salas, provincia de León, 
de 21 años de edad, de estatura 
1,590 metros, domici l iado ú l t ima
mente en Los Barrios de Salas, y 
sujeto a expediente por haber faltado 
a concen t rac ión a la Caja de Recluta 
de León, para' su destino a Cuerpo, 
comparece rá dentro del t é r m i n o de 
treinta días, en L a Coruña, ante el 
Juez instructor D. José García Ca l 
vo, Teniente de Infantería , con des
tino en. el Juzgado Mil i tar Perma
nente de la 8.a División, en L a Coru
ña; bajo apercibimiento de ser decla
rado rebelde si no io efectúa. 

L a Coruña , 24 de Marzo de 1937. 
— E l Juez instructor, José García. 

o 
o o 

Jenaro de la Fuente Alonso, sol
dado del Regimiento de Infanter ía 
Bailén, n ú m . 24, hijo de Eugenio y 
de Catalina,natural de Escaro, A y u n 
tamiento de Riaño (León), estado 
soltero, profesión fogonero, de 25 
años de edad, estatura 1,64 metros, 
color sano, pelo cas taño, cejas al pe
lo, ojos cas taños , nariz recta, boca 
regular, baj-ba poca; viste uniforme 
militar, domici l iado ú l t i m a m e n t e en 
Escaro, p n n i n c i a de León, encarta
do por el delito de deserción, com
parecerá en el t é r m i n o de veinte días, 
ante el Juez instructor de la Escuela 
Central de Gimnasia, D. Juan Tapia 
Calvo, residente en Toledo, calle de 
Toledo de Onio, n ú m . 7, piso 2.°; 
bajo apercibimiento que de no efec
tuarlo, será declarado rebelde. 

Toledo, 26 de Marzo de 1937.—El 
Alférez Juez instructor, Juan Tapia-

Fuente de la José, ambulante 
vas d e m á s circunstancias y paracler' 
actual se ignora, comparece rá en tér 
mino de diez días, ante elJuZg.a(j' 
de ins t rucc ión de Astorga, con ej 
fin de constituirse en pr is ión y no^ • 
ñcar le áu io de procesemiento, recj 
b iéndole indagatoria eti sumario nú 
mero 77 de 1936, por lesiones, coni0 
comprendido en el n ú m e r o 1 del ar
t ículo 835 de la L e y de Enjuicia
miento cr imina l ; bajo apercibimien-
lo que de no comparecer dentro de 
dicho t é rmino , le p a r a r á el perjuicio 
a que hubiere lugar y será declarado 
rebelde. 

Asimismo ruego y encargo a todas 
las Autoridades así civiles como OIK 
litares y Agentes de la Policía de la 
Nación, procedan a la busca y cap
tura de dicho procesado, constitu-
yéndolo en la cárcel de este partido. 

Astorga, 16 de Marzo de 1937.— 
Valer iano Mart ín . 

o 
o o 

Intervino Diñeiro Caurel, soldado 
del Regimiento de Infanter ía Bailén, 

j n ú m . 24, hijo de Belarmino y de 
¡ Joaquina, natural de Hornija, Ayun-
i tamiento de Corul lón (León), estado 
I soltero, profesión labrador, de 24 
i años de edad, estatura 1,615 metros, 
i color sano, pelo cas taño , cejas al 
j pelo, ojos claros, nariz recta, boca 
regular, barba poca; viste uniforme 

| mili tar, domici l iado ú l t imamente en 
Hornija, provincia de León, encarta-

• do por el delito de deserción, compa-
I recerá en el t é n n i ñ o de veinte días, 
i ante el Juez instructor de la Escuela 
| Central de Gimnasia, D. Juan Tapia 
l Calvo, residente en Toledo, calle de 
| Toledo de Onio, n ú m . 7, piso 2.°; 
bajo apercibimiento de que de no 

i efectuarlo, será declarado rebelde. 
* Toledo, 26 de Marzo de 1937.-EI 
i Alférez, Juez instructor, Juan Tapia» 

o 
o o . 

i Ildefonso Alonso Aparicio, hijo de 
¡ Vicente y Valentina, natural de San 
| R o m á n , Juzgado de primera instan-
1 cía de Astorga (León), avecindado en 
| San Justo de la Vega (León), Divi
sión 8.a, de 23 años de edad, soltero. 

I labrador, de pelo, ojos y cejas casta-
I ños , barba redonda, boca regulad 
; color sano, frente ancha, nariz rect^ 
| aire marcial , p roducc ión buena, s 
\ ñas particulares ninguna; fué ñ'1 ^ 
i como quinto del reemplazo de 1̂  
| (primer grupo), se ruega a todas 
•' autoridades su busca y captura, . 

caso de ser habido, lo pongan a ^ 
posición de la Agrupac ión de A 
llería de Ceuta. . . ^ 

Ceuta, 18 Marzo de 1937.—El A11 
rez Juez instructor (ilegible) 

! Imp. de la Dipu tac ión provio0. 


